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LEY N °7778 

Expte. 91-31.925/13

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

Artículo 1 Apruébase el Convenio Marco de Colaboración y su A nexo I, que se adjunta 
y forma parte integrante de la presente Ley, suscripto en fecha 25 de abril de 2013 , entre el 
Comité Ejecutivo del Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR., creado por Decreto del.Poder 
Ejecutivo Nacional N ° 902/12 , y la provincia de Salta.

Art. 2 o.- D ecláranse de interés provincia l todas las activ id ad es destinadas a la 
implementación del Programa PRO.CRE.AR. y autorízase al Poder Ejecutivo a realizar todas 
las acciones y gestiones necesarias para facilitar el desarrollo del m ism o en el territorio de la 
Provincia.

Art. 3 o.- A utorízase al Poder E jecutivo a ceder, transferir o  afectar com o b ienes  
fideicom itidos al Fondo Fiduciario Público PRO.CRE.AR. los terrenos fiscales de propiedad 
de la Provincia que estim e necesarios a los efectos de ser destinados a la construcción de 
viviendas en el marco del Programa PRO.CRE.A.R., de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 o y 5o del Decreto del Poder Ejecutivo N acional N ° 902/12.

Art. 4 o.- La Provincia, previa tasación de los terrenos por el Tribunal de Tasaciones de la 
N ación, transferirá su propiedad al Fideicom iso, recibiendo a cam bio Certificados de Partici
pación en el F ideicom iso. Estos certificados otorgan a la Provincia el derecho al cobro de un 
porcentaje del remanente del F ideicom iso, una vez  canceladas todas sus obligaciones al 
m om ento de su liquidación.

Art. 5o.- Condónase la deuda que por cualquier tributo provincial pudiera registrar el 
Estado N acional Argentino por los inm uebles de su propiedad que destine a la construcción  
de viviendas, en el marco del Programa PRO.CRE.AR.

Art. 6o.- Invítase a los M unicipios de la Provincia a adherir a la presente y disponer 
exenciones de los tributos aplicables en su jurisdicción.

Art. 7o.- Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones operativas, contables, 
presupuestarias y  administrativas necesarias a fin de poner en ejecución lo dispuesto en la 
presente.

Art. 8o.- C om uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los once días del 
m es de ju lio  del año dos mil trece.

Dr. ¡Manuel Santiago G odoy M ashur Lapad

L EY

Presidente 
C ám ara de D iputados - Salta

V ice-Presidente Prim ero 
En Ejercicio de la Presidencia 
C ám ara de Senadores - Saka
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R am ón R. C o rre g id o r  Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cám ara de D iputados - Salta Cám ara de Senadores - Salta

V ER A N EX O

Salta, 30 de Julio de 2013

DECRETO N° 2262

M in iste rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv icios Públicos

Expediente N ° 91-31.925/13 Preexistente

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N ° 7778, cúm plase, com uniqúese, publíquese,
insértese en el Registro O ficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

DECRETOS
Salta, 30 de Julio de 2013

DECRETO N° 2256

M in iste rio  de  G o b ie rn o

VISTO los D ecretos Nros. 1016/12 y 2868/12; y.

Por ello;

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S alta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación del Sr.
José Francisco Haro, D.N.l. N ° 26.930.200, en el cargo de
Jefe de Programa de Acción Comunitaria de la Subsecreta
ría de Relaciones con la Comunidad dependiente del M i
nisterio de Gobierno, a partir del día 1 ° de agosto de 2.013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de G obierno y el señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Sim ón Padrós

Salta, 30 de Julio de 2013

DECRETO N° 2260

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra
y Serv icios Públicos

Expte. N° 296-232.401/12 original y Cpde. 1 y 2

V ISTO  los Decretos N°s. 3 .103/10 y 595/12 relati
vos al A cuerdo M arco y A ddenda para el Proyecto de
Instalación Dom iciliaria de G as "Plan G as en Casa",
respectivam ente; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el G obierno de la Provincia de Salta desarrolló
distintos program as a través de la Secretaria de O bras
Públicas del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Salta, la E m presa
R ecursos Energéticos y M ineros de Salta - R .E.M .Sa.
S. A. y de los M unicipios, asum iendo la ejecución de las
obras de infraestructura correspondiente a las redes ex
ternas de gas natural, con m iras a  la provisión del servi-
ció en todos aquellos lugares con factibilidad para la  
instalación y  hasta la línea de edificación m unicipal;

Que el m ecanism o de financiación ideado posibilitó
el acceso al m encionado servicio a  un gran núm ero de
usuarios y en el contexto social actual cabe adaptar el
sistem a a fin de am pliar el núm ero de beneficiarios,
m odificando en consecuencia la C láusula IV apartado
4.2. del A cuerdo Marco;

Que a  los fines precedentem ente expuestos se ha
suscripto una addenda al A cuerdo M arco para el Pro
yecto de Instalación Dom iciliaria "Plan G as en Casa",
entre la Provincia de Salta, a través del Fondo Provin
cial de Inversiones, R .E.M .Sa. S.A. y  G asnor S.A., la
cual prevé lincam ientos básicos para la financiación a
favor de adherentes al referido plan de acuerdo a las
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necesidades técnicas de las instalaciones internas, fiján
dose obligaciones para las partes intervinientes:

Que en los dem ás aspectos, es de aplicación lo que 
dispone el Decreto N° 3.103/10 y  sus Anexos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo  Io - A pruébese la A ddenda al A cuerdo 
M arco para el Proyecto de Instalación Dom iciliaria de 
Gas "Plan G as en Casa" suscripta el 24 de Abril de 
2013, entre la Provincia de Salta, Recursos Energéticos 
y M ineros Salta -  R .E.M .Sa. S.A. y  G asnor S.A., cuyo 
texto en A nexo, form a parte del presente.

Art. 2o.- El presente decreto será refrendado por 
los señores M inistros de G obierno; de Am biente y Pro
ducción Sustentable y de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos y por el señor Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - L outaif - De A ngelis - Parodi
- S im ón Padrós

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de D erechos H um anos -  D ecreto N° 225S  
-30 /07 /2013

A rtículo 1 ° - Designase al Sr. José Germ án Tolaba - 
DNI N ° 22.254.211 en carácter de personal tem porario 
de la Secretaria de Deportes dependiente del M inisterio 
de D erechos H um anos, a  partir de la fecha del presente 
y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con una rem unera
ción equivalente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 
I - F.J. IV.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento 
del presente  se im putará a  la respectiva partida de la 
Jurisd icción  y  CA correspondientes a  la Secretaría de 
D eportes.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 2257
- 30/07/2013 -  Expediente N° 155-9.552/13

Artículo Io - A partir de la fecha del presem e de;re- 
to y por el térm ino de cinco (5) m eses, desígnase 2n 
carácter de personal temporario al señor M anuel O rla ido  
Rozas - D.N.I. N ° 24.464.601, en la Secretaría de De
portes, dependiente del M inisterio de D erechos Hum a
nos con una remuneración equivalente al A grupam ierto 
Profesional - Subgrupo I - Función Jerárquica IV, e n e i 
m arco de lo dispuesto por decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, ha sido imputada en la Cuenta 41 EDO1
- P e rso n a l T e m p o ra r io , de  la  U n id a d  de C o s to  
53 1 0 11000100, del Ejercicio 2 0 13.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, Infraestructnra y  Servi
cios Públicos -  Decreto N° 2258 - 30/07/2013 - Expte. 
N° 0010288-71.727/2013-0.

A rtículo Io - A utorízase la Prestación de Servicios 
en carácter de colaboración, en la Sindicatura General de  
la Provincia del A rq. C arlos A d rián  G uevara, DNI 
24.138.244, agente de planta perm anente de la Secreta
ria de O bras Públicas, dependiente del M inisterio de  
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a  p a r
tir de la fecha de notificación y m ientras duren las nece
sidades de servicios.

Art. 2° - Asígnase, con idéntica vigencia a  la previs
ta en el artículo anterior, el adicional Función Si.Ge.P: 
A grupam iento Profesional - N ivel 2. al A rq . C ej- oí 
A drián Guevara, m ientras dure su efectiva y  real pres
tación de servicios en la Sindicatura G eneral de la Pro
vincia, en el m arco de lo dispuesto en el artículo 3 a de 
Decreto N ° 308/11.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  en el A rtículo  2o del presen te , deberé, 
im putarse a  la partida  de G astos en  Personal c e  ló 
Sindicatura General de la Provincia.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2259 - 30.' 
07/2013 - Expte. n° 16.330/13 - código 170

Artículo Io - M odifícanse la planta y  c o b ertu iad e  
cargos de los Hospitales Público M aterno Infantil S.E.
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y  "San Vicente de Paúl" de San Ramón de la N ueva 
Orán, de la siguiente manera:

* Suprím ase del Hospital Público M aterno Infantil 
S.E., el cargo 1026, Decreto n° 1413/96, transferido por 
Decreto n° 3881/09. y

* créase en su reem plazo en el Hospital "San Vicen
te de Paúl" de San Ramón de la Nueva Orán, un cargo en 
él orden 78.1, ubicación escalafonaria: profesional, de
nom inación: profesional asistente.

Art. 2° - Designase a  la doctora M aría Felisa Castro, 
D.N.l. n° 23.069.969, matrícula profesional n° 4204, en 
carácter de personal temporario, a  partir de la fecha de 
toma de posesión y por el térm ino de un (1) año, en el 
cargo 7 8 .1, agrupamiento: profesional, subgrupo: 2, para 
desempeñarse com o profesional asistente en el Hospital 
"San Vicente de Paúl" de San Ramón de la N ueva Orán, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081005000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U RTUBEY - H eredia - Sim ón Padrós

S ec re ta ría  G en era l de  la G obernac ión  - D ecreto  N° 

2261 - 30/07/2013 - E xpedien te  N° 0262-149.767/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
M aría Laura López C arletto - DNI N ° 31.746.552 en 
carácter de personal tem porario de la Dirección General 
de Cerem onial y A udiencias dependiente de la Secreta
ría General de la Gobernación, a partir del 03 de setiem 
bre de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la ju ris 
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Cerem onial y Audiencias.

URTUBEY - Simón Padrós

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 29 de Julio de 2013

RESOLUCIO N N° 422D

¡Ministerio de A m bien te  y P roducción Susten tab le

Expediente N ° 0090143-149682/2013-0

V ISTO  el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por la Secretaría de M inería, dependiente, del M i

nisterio de A m biente y  Producción Sustentable, con
forme a las disposiciones del Decreto N ° 3062/99; y

CO N SID ER A N D O :

Que el m ism o cum ple con las previsiones de los 
artículos 3° y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6°, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del D ecre toN ° 3062/99;

El ¡Ministro de A m bien te  y Producción  S u sten tab le

RESUELVE:

Artículo Io - A probar el texto de la C arta de Servi
cios de la Secretaría de M inería, dependiente del M inis
terio de Am biente y Producción Sustentable, que com o 
A nexo I form a parte de la presente.

Art. 2° - Com unicar, rem itir copia auténtica a  la 
O ficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y  archivar.

Ing. A lfredo De A ngelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

V E R A N EX O

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

¡M inisterio de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 
R esolución N° 418D  - 26/07/2013 - E xped ien te  N° 
0120159-73.837/2.013-0

A rtículo Io - A ceptar a partir del 22/02/2013, la 
renuncia presentada por la Sra. V ásquez A licia  Lucía, 
D .N.l. N° 5.755.708, al cargo de O rdenanza planta per
m anente, turno m añana de la Escuela N ° 4108 "9 de 
Julio" de la localidad de Hipólito Irigoyen, departam en
to Orán, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Prim aria y Educación Inicial por razones de aco
gerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la ñor-
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m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (D ecreto N a
cional N ° 1338/96, A rticulo 9 Resolución SRT N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

D ib A shur

M in is te rio  d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 

R esolución N° 419D  - 26/07/2013 - E xp ed ien te  N° 
0120140-4.616-2008-0

A rticulo  Io - A ceptar a  partir del 21 A gosto  del 
2.008, la renuncia presentada por la Sra. Guzm án, Clelia 
del Valle, D .N.I. N ° 11.557.175, al cargo de A sesor 
Profesional, Planta Perm anente, de la Subsecretaría de 
Planeam iento Educativo de este M inisterio, por razo
nes de índole particular.

D ib A shur

M in iste rio  de  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u s te n tab le
- R eso lución  N° 420D  - 29/07/2013 - E xp ed ien te  N° 

0090227-60.512/2013-0

A rtículo Io - A ceptar con vigencia al 05 de Abril de 
2013, la renuncia presentada por el Sr. Sergio Ariel Cazón, 
DNI. N ° 26.988.291, por razones particulares, al Car
go: Profesional A sistente -A grupam iento: Profesional - 
Subgrupo 1 - N ° de O rden 60, dependiente del Progra
ma Finca Las Costas - Secretaría de A m biente - M inis
terio de  A m biente y Producción Sustentable, según 
D ecreto N ° 806/13.

Art. 2o - Dejar establecido que el Sr. Sergio Ariel 
Cazón, no adjuntó el C ertificado de A ptitud Psico - 
Físico de Egreso.

D e A n g e lis

M in is te rio  d e  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 
R esolución N° 421D - 29/07/2013 - E x p ed ien te  N° 
0120159-26.479/2013-0

A rtículo Io - A ceptar la renuncia del Sr. M oreno, 
Benito Diego, C .U .I.L  N ° 20-10.166.868-2, a los car
gos de Función A uxiliar, planta perm anente, Subgrupo
2, Tum o Tarde y de Preceptor, Tum o M añana, Titular, 
en el C olegio Secundario N ° 5080 "M anuel A. de C as
tro" de la ciudad de Salta, departam ento Capital, de
pendiente de la Dirección General de Educación Secun
daria, a  partir del 01 -03-2013, por acogerse a los bene
ficios de lajubilación.

Art. 2o - Dejar establecido que el docente renuncioi- 
te no se som etió al exam en m édico de egreso previsto en 
la norm ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Dec. 
Nac. N ° 1338/96. Art. 9. Resol. SRT X o 43/97, Art. 5).

Dib A shur

M iniste rio  de D erechos H u m an o s - R esolución N° 
423D - 29/07/2013 - E xp ed ien te  N° 0340153- 40416/ 

2013-0

Artículo Io - A ceptar con vigencia! al 18 de M arzo 
de 2013, la renuncia presentada por la Lic. Rocío del 
M ilagro Vedelago, DNI. N ° 31.194.120, por razo res 
particulares, al Cargo: Profesional A sistente - A grupa
miento: Profesional - Subgrupo 2 - N* de Orden 2¿-8, 
dependiente del Subprogram a Gestión y Supervisión 
Sistem as A lternativos - D irección General de N iñez y 
Fam ilia - Secretaría de Igualdad de O portunidades - 
M inisterio de D erechos Hum anos, según Decreto N° 
3899/12.

Art. 2o - Dejar establecido que la¡ Lic. Rocío del 
M ilagro Vedelago, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico- Físico de Egreso.

P ace

M inisterio  de  Salud  Pública  - Resolución N° 424D - 
30/07/2013 - E xpedien te  N° 0100127-40.065/2013-*

Artículo Io - A ceptar con v igencia al 15 de M arzo 
de 2013, la renuncia presentada por el señor Genaro 
Brigido A lm eda, DNI. N ° 08.173.161, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
A cuerdo C olectivo N ° 01203 de fecha 19 de Diciem bre 
de 2012, de la A dm inistración Nacionali de la Seguridad 
Social UDAI Salta, al Cargo: Peón de P a tio -A grupa
m ie n to : M a n te n im ie n to  y S e rv ic ia s  G e n e ra le s -  
Subgrupo 1- N° de O rden 38 del Decreto N ° 2121/C4, 
dependiente del Hospital "Dr. N icolás Lozano" de La 
M erced - M inisterio de Salud Pública.

H ered ia

M inisterio  de  Salud Pública  - Resolución N° 425D - 

30/07/2013 - E xpedien te  N° 0100127-194.251/2012-0

Artículo 1 ° - A ceptar con vigencia a 12 de N oviem 
bre de 2012, la renuncia presentada por ia señora M aita
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Hortencia Segura, DNI. N° 10.375.694, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio. otorgado mediante Resolución de 
A cuerdo Colectivo N° 0 1200 de fecha 28 de Setiem bre 
de 2012, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI -O rán , al Cargo: M ucam a-A grupam ien- 
to: M antenim iento y Servicios G enerales - Subgrupo 1
- N ° de Orden 599, dependiente del Hospital "San Vi
cente de Paul" de Orán - M inisterio de Salud Pública, 
según Decreto N° 1034/96.

H ered ia

¡Ministerio de Salud Pública  - Resolución N° 426D - 
30/07/2013 - E xpedien te  N° 0100169-10.544/2013-0

Artículo Io -A ceptar con vigencia al 01 de D iciem 
bre de 2012, la renuncia presentada por el Dr. Miguel 
Alejandro Sarris, DNI. N° 26.447.137, por razones par
ticulares, al Cargo: Profesional Asistente-A golpam iento: 
Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 61.4 del D ecre
to N ° 1034/96, dependiente del Hospital "San Roque" 
de Em barcación - M inisterio de Salud Pública.

Art. 2° - D ejar establecido que el Dr. M iguel Alejan
dro Sarris, no adjuntó el Certificado de A ptitud Psico- 
Físico de Egreso.

H ered ia

¡M inisterio de S a lu d  Púb lica  - R esolución N° 427D 
-3 0 /0 7 /2 0 1 3 -  E xpte . n° 218.741/12 - código 134

Artículo 10 - Dar por concedida y cum plida la licen
cia por actividades culturales y deportivas no rentadas, 
del 21 de noviem bre y hasta el 12 de diciem bre de 2012, 
por el licenciado C laudio Sebastián Fernandez Zam ora, 
D .N .l. n° 22.146.623, dependiente del Hospital Señor 
del M ilagro, por el m otivo expuesto precedentem ente, 
encuadrándose este beneficio en el artículo 64 del De
creto n° 4118/97.

H ered ia

RESOLUCIONES

O.P. N° 100035616 R. s /cN ° 100004417

C onsejo  de  la ¡M agistratu ra

Ref.: Expte. N ° 115/13 

R esolución N° 782

Salta, 31 de ju lio  de 2013

YV ISTA: la A cordada n° 11439 de la Corte de Jus
ticia agregada en estos autos registrados bajo Expte. N ° 
115/13. y

CO N SID ER A N D O :

1 °) Que m ediante la m ism a, rem itida a este C onse
jo , el señor Presidente de la Corte de Justicia se dispone 
que se im plem enten los m ecanism os necesarios para 
llevar a cabo el proceso de selección de postulantes 
para cubrir el cargo de un Juez de Garantías, con asiento 
de Joaquín V. G onzález y jurisd icción en el D istrito 
Judicial del Sur, C ircunscripción Anta.

2o) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N ° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a  concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,

El C onse jo  de  la M a g is tra tu ra

RESUELVE:

I. Convocar a  concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de un Juez de Garantías, 
con asiento de Joaquín V. G onzález y jurisdicción en el 
D istrito Judicial del Sur, C ircunscripción Anta.

II. C om unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación 
que se adjudicará a  los d istintos tipos de antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley N° 7 0 16, 
deberán ser descargados de la página web del C onsejo 
de  la  M a g is t r a tu ra  c u y a  d ire c c ió n  es: 
w w w .cm agistraturasalta.gov.ar en la cual tam bién se 
encuentra para consulta de  los postulantes el Regla
m ento del C onsejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N ° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivam ente, en la S ecretaría del Consejo de la M a
gistratura desde el 13 (trece) de agosto al 27 (veintisie
te) de agosto de 2013, en el horario de 8:00 a 13:00 y de 
14:00 a 17:00 horas.

III. A djuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 8 de octubre de 
2013, notificándose oportunam ente a los postulantes 
el lugar y las fechasen que se realizarán tanto la evalua
ción escrita com o la entrevista personal.

V. O rdenar la publicación de la p resente m ediante 
los co rresp o n d ien tes ed ic tos y la d ifusión  de la con
vocatoria.

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo A dolfo Ferraris 
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. S erg io  P etersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo  ¡Vlariño 

Consejo de la Magistratura 
Dr¿ Raúl Rom án  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pedro ¡Mellado 

Consejo de la Magistratura 
Dra. A driana Inés G alli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 02/08/2013

O. P. N° 10003 5615 R. s/c N° 100004416

C onsejo  de  la M a g is tra tu ra  

Ref.: Expte. N° 114/13 

Resolución N° 781

Salta, 31 d e ju l io d e 2 0 l3

Y VISTA: la A cordada n° 11439 de la Corte de 
Justicia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N° 114/13, y

CO N SID ER A N D O :

Io) Que m ediante la m isma, rem itida a  este C onse
jo , el señor Presidente de la Corte de Justicia se dispone 
que se im plem enten los m ecanism os necesarios para 
llevar a  cabo el proceso de selección de postulantes a 
cubrir el cargo de: (3) Jueces para integrar la Sala I y (1) 
Juez para integrar la Sala II, am bos del Tribunal de 
Juicio del Distrito Judicial del Sur.

2o) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N ° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a  concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,

El C onse jo  de la ¡M agistratu ra

RESUELVE:

I. C onvocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a  cubrir el cargo de (3) Jueces para integrar 
la Sala 1 y (1) Juez para integrar la Sala II, ambos del 
Tribunal de Juicio del D istrito Judicial del Sur.

II. Com unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación

que se adjudicará a los distintos tipos d 2 antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley N ° 7016, 
deberán ser descargados de la página web del Consejo 
d e  la  M a g is t ra tu ra  c u y a  d ire c c ió n  es: 
ww w .cm agistraturasalta.gov.ar en la c ja l  tam bién se 

encuentra para consulta de los postulantes el Regla
m ento del C onsejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivam ente, en la Secretaría del Consejo de la M a
gistratura desde el 13 (trece) de agosto el 27 (veintisie
te) de agosto de 2013, en el horario de 8 :D0 a 13:00 y de 
14:00 a 17:00 horas.

III. A djuntar a  la presente la Tabla de Puntaje que 

regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 7 de octubre de 
2013, notificándose oportunam ente a los postulantes 
el lugar y las fechas en que se realizarán lanto la evalua
ción escrita com o la entrevista personal.

V. O rdenar la publicación de la presente m ediante 
los correspondientes edictos y la difusién de la convo
catoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. Gustavo Adolfo Ferrarij 
P r e s id e n te  

Consejo de la Magistratura 
Dr. S erg io  P etersen  

Consejo de la Magistratura!
Dr. G onzalo  ¡Vlariño 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Raúl Rom án  

Consejo de la Magistratura.
Dr. Pedro ¡Mellado 

Consejo de la Magistratura.
D ra. A driana Inés G alli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e )  02/08/2013

O.P. N° 100035614 R. s/c N° 100004415

C onse jo  de la ¡M agistratu ra  

Ref. Expte. N° 113/13 

R esolución N° 780

Salta, 31 de ju lio  de 2013

Y VISTA: la A cordada n° 11439 di: la Corte de 
Justicia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N ° 113/13, y
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CO N SID ER A N D O :

Io) Que m ediante la misma, rem itida a este C onse
jo , el señor Presidente de la Corte de Justicia se dispone 
que se im plem enten los m ecanism os necesarios para 
llevar a cabo el proceso de selección de postulantes 
para cubrir el cargo de un Juez para integrar la Sala 11 del 
Tribunal de Juicio del D istrito Judicial Tartagal.

2°) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N ° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello.

El C onse jo  de la M a g is tra tu ra

RESUELVE:

I. Convocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de un Juez para integrar la 
Sala II del T ribunal de Ju ic io  del D istrito  Judicial 
Tartagal.

II. Com unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación 
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley N ° 7016, 
deberán ser descargados de la página web del Consejo 
d e  la  M a g is t ra tu ra  c u y a  d ire c c ió n  es: 
w w w.cm agistraturasalta.gov.ar en la cual tam bién se 
encuentra para consulta de los postulantes el R egla
m ento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N ° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivam ente, en la Secretaria del Consejo de la M a
gistratura desde el 13 (trece) de agosto al 27 (veintisie
te) de agosto de 2013, en el horario de 8:00 a 13:00 y de 
14:00 a 17:00 horas.

III. A djuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 10 de ju lio  de 
2013, notificándose oportunam ente a los postulantes 
el lugar y las fechas en que se realizarán tanto d e v a lu a 
ción escrita com o la entrevista personal.

V. O rdenar la publicación de la presente mediante 
los correspondientes edictos y la difusión de la convo
catoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo A dolfo Ferraris 
Presidente 

Consejo de la Magistratura

Dr. S erg io  P ctersen  
Consejo de la Magistratura 

Dr. C o n /a lo  iVIariño 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Raúl Rom án  
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro M ellado  
Consejo de la Magistratura 
Dra. A driana Inés C alli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 02/08/2013

O .P .N ° 100035613 R. s/c N° 100004414

C onsejo  de la M a g is tra tu ra  

Ref.: Expte. N° 112/13 

Resolución N °7 7 9

Salta, 31 de  Julio  de 2013

Y VISTA: la A cordada N ° 11439 de la Corte de 
Justicia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N ° 112/13, y

CO N SID ER A N D O :

Io) Que m ediante la misma, rem itida a Consejo, el 
Señor Presidente de la Corte de Justicia se dispone que 
se im plem enten los m ecanism os necesarios para llevar 
a cabo el proceso de selección de postulantes para cu
brir el cargo de Juez de la Sala II del T ribunal de Juicio 
del D istrito Judicial Orán.

2°) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N ° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo,

Por ello,

El C onsejo  de  la M a g is tra tu ra

RESUELVE:

I. C onvocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de Juez de la Sala II del 
T ribunal de Juicio del Distrito Judicial Orán.

II. Com unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación 
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley N ° 7016, 
deberán ser descargados de la página web del Consejo 
de  la  M a g is t ra tu ra  c u y a  d ir e c c ió n  es: 
ww w .cm agistraturasalta.gov.ar en la cual tam bién se
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encuentra para consulta de los postulantes el Regla
m ento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N° 7016). y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivam ente, en la Secretaria del Consejo de la M a
gistratura desde el 13 (trece) de agosto de 2013 al 27 de 
agosto de 2013, en el horario de 8:00 a 13:00 y de 14:00 

a 17:00 horas.

III. A djuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 2 de Octubre de 
2013. notificándose oportunam ente a los postulantes 
el lugar y las fechas en que se realizarán tanto la evalua
ción escrita com o la entrevista personal.

V. O rdenar la publicación de la presente mediante 
los correspondientes edictos y  la difusión de la convo
catoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo A dolfo Ferraris 
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. S erg io  P etersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo  M ariño  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Raúl Román 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pedro M ellado  

Consejo de la Magistratura 
D ra. A driana Inés G alli 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 02/08/2013

O .P .N 0 100035612 R. s/c N° 100004413

C onsejo  de la M a g is tra tu ra  

Ref.: E x p te .N 0 111/13 

Resolución N° 778

Salta. 31 de ju lio  de 2013

Y VISTA: laA cordada n° 11439 de la Corte de Jus
ticia agregada en estos autos registrados bajo Expte. N° 
111/13. y

C O N SID ER A N D O :

Io) Que m ediante la misma, rem itida a este C onse
jo , el señor Presidente de la Corte de Justicia se dispone 
que se implementen los m ecanism os necesarios para 
llevar a cabo el proceso de selección de postulantes

para cubrir tres cargos de Juez de la Sala III del Tribunal 
de Impugnación del Distrito Judicial del Centro.

2o) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N ° 7016. debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir los referidos cargos.

Por eilo.

El C onsejo  de la M a g is tra tu ra

RESUELVE:

I. Convocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir tres cargos de Juez de la Sala III del 
Tribunal de Impugnación del Distrito Judicial del Centro.

II. Com unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado temático y la puntuación que 
se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, con
forme lo establecido en el art. 17 de la Ley N° 7016, 
deberán ser descargados de la página web del Consejo de 
la M a g is tra tu ra  cu y a  d ire c c ió n  es: 
www.cmagistraturasalta.gov.aren la cual también se en
cuentra para consulta de los postulantes el Reglamento 
del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de la Ley 
N° 7016), y que las inscripciones se recibirán, exclusiva
mente. en la Secretaría del Consejo de la M agistratura 
desde el 13 (trece) de agosto al 27 de agosto de 2013, en 
el horario de 8:00 a  13:00 y de 14:00 a 17:00 horas.

III. A djuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 30  de septiembre 
de 2013, notificándose oportunamente a los postulantes 
el lugar y las fechas en que se realizarán tanto d e v a lu a 
ción escrita com o la entrevista personal.

V. Ordenar la publicación del presente mediante los 
correspondientes edictos y la difusión de la convocatoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. G ustavo Adolfo F erraris
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio, Petersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Gonzalo M ariño 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Raúl Román 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pedro Mellado 

Consejo de la Magistratura 
D ra. A driana Inés Galli 

Secretaria 
Consejó de la Magistratura 

Sin Cargo e) 02/08/2013
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O.P. N° 100035587 F. Xo 0001 -50424

C a ja  de A sistencia  Social - L o tería  

P ro v in c ia  de S a n ta  Fe

RESOLUCION DE DIRECCION GENERAL N° 104

Ref.: A probando la Program ación de Concursos del 
Juego del "Quioi - 6" para el m es de A gosto de 2013.

VISTO

Las actuaciones obrantes en el Expte. N° 00302- 
00106278-5 del Sistem a de Inform ación de Expedien
tes. y:

CO N SID ER A N D O :

Que por las m ism as la G erencia de Quini-6 eleva 
para su aprobación la Program ación de Concursos del 
m es de A gosto de 2 0 13.

Q ue d icha  Program ación se  a justa  a pautas de 
com ercialización oportunam ente establecidas.

Que la m ism a prevé la realización de los Concursos 
de Quini-6 en sus m odalidades "Tradicional", "Revan
cha" y "Siem pre Sale" Nros. 2068. 2069, 2071. 2072. 
2073 .2074  y 2075 sortearse los días 04 .0 7 , 14 .18 ,21 . 
25 y 28 de A gosto de 2 0 13. a  las 21.15 horas.

Que el día 11/08/13 se realizará el LV Concurso 
Federal de Quini-6 de A .L.E.A. (A sociación de Lote
rías. Q uinielas y Casinos Estatales de Argentina).

Que resulta necesario aprobar la participación de 
esta C aja de Asistencia Social en el LV C oncurso Fede
ral de Quini-6 de A .L.E.A., a sortearse el día 11/08/13, 
el que se rige por su propio Reglam ento especifico al 
que corresponde su adhesión, al que para un m ejor or
denam iento adm inistrativo se le asigna el número 2070.

Que el precio de venta al público de cada apuesta 
del "Q uini-6 Tradicional" para todos los Concursos del 
m es de A gosto de 2013. se ha establecido en Pesos 
Ocho (S 8.00), m ientras que los adicionales optativos 
para participar con la m isma apuesta en el "Quini-6 
Revancha" en Pesos Cuatro ($ 4.00) y en el "Quini-6 
Siempre Sale" se fija en Pesos T res (S 3,00).

Que se estim a im portante establecer la condición 
que el Primer Premio de las m odalidades Quini-6 Tradi- 
cional (Prim er Sorteo y La Segunda del Quiñi) y Quini-
6 Revancha, otorgarán com o m ínim o un premio de Pe
sos Cinco m illones (S 5.000.000) cuando se registren 
ganadores con seis (6) aciertos, caso contrario, el Pozo

para Prem ios seguirá la acum ulación de acuerdo a los 
porcentajes correspondientes a la recaudación por ven
ta de apuestas. El Premio Estímulo Agenciero seguirá el 
m ism o tratam iento que el prim er premio. La sum a ne
cesaria para alcanzar el m onto m ínim o para premios, 
será tom ada del Fondo de Reserva para Prem ios Espe
ciales del Quini-6.

Q ue se considera conveniente seguir otorgando en 
todos los concursos del mes de A gosto de 2013, un 
Prem io Extra cuyo importe ascienda a  la sum a de Pesos 
Dos M illones (S 2.000.000.-) de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 30° del Reglam ento del Juego.

Que en razón de cum plirse el 25° A niversario  de la 
realización del prim er sorteo por lo trascendental del 
even to  y su repercusión Institucional, se considera 
oportuno realizar en los concursos N ros. 2068. 2069 
y 2070 cuyos sorteos se realizarán los días 04, 07 y 11 
de Agosto de 2013 respectivam ente, a continuación de 
los sorteos habituales se realizará un Sorteo Adicional 
Especial sin costo. Participarán de d ichos sorteos to
das las apuestas del concurso  y contarán con un único 
prem io de Pesos Un m illón ($ 1.000.000.-) en los sor
teos 2068 y 2070 y Pesos T res m illones (S 3 .000.000.- 
) en el sorteo 2069 que serán d istribu idos com o la 
m odalidad Quini-6 Siempre Sale establecida en el Artí
culo  29° del R eglam ento del Juegos, otorgándose un 
Prem io Estim ulo A genciero, que ascenderá al uno por 
c ie n to  (1 % ) de l P r im e r  P re m io  p a ra  e l o los 
Perm isionarios que com ercialicen la o las apuestas ga
nadoras. En caso de no registrarse ganadores del Pri
m er Prem io, todos los Perm isionarios que com erciali
cen las apuestas con cinco (5) aciertos, obtendrán el 
prem io Estím ulo.

Que en lo que respecta a la m odalidad "Brinco" se 
prevé la realización de los concursos Nros. 699. 700. 
701 y 702 cuyos sorteos se realizarán los días 04. 11. 
18 y 25 de A gosto de 2013 a  las 21.00 horas.

Que el precio de venta al público de cada apuesta 
será de Pesos Cinco (S 5.-).

Q ue a fin de m antener el in terés de  los apostado- 
res en esta  m odalidad, se estim a conven ien te  asegu
rar com o m ínim o la sum a de Pesos Dos m illones (S
2 .000 .000 .-) para el P rim er Prem io, en el caso de 
reg istrarse  ganador o ganadores con se is (6) aciertos, 
caso  con trario , el Pozo para Prem ios seg u irá  la acu
m ulación de acuerdo a los porcentajes correspondien
tes por venta de apuestas.
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Igual tra tam ien to  seg u irá  el P rem io  E stím ulo  
Agenciero. La sum a necesaria para alcanzar el m onto 
m ínim o para premios, será tomada del Fondo de Reser
va para Prem ios Especiales del Quini-6.

Que además, en esta modalidad denominada Brinco 
se ha dispuesto otorgar en cada concurso del mes de 
Agosto de 2013. Diez (10) Prem ios A dicionales Espe
ciales. que serán asignados m ediante un sorteo electró
nico a realizarse a continuación del sorteo habitual, en el 
que participarán todos aquellos tickets del respectivo 
concurso.

Que cada Premio Adicional Especial será de Pesos 

Veinticuatro Mil (S 24.000.-), los que serán abonados a 
los ganadores en doce (12) cuotas m ensuales y  conse
cutivas de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-) cada una, libre de 
los gravám enes establecidos por las Leyes Nros. 20.630. 
23.351 y 24.800.

Que los fondos necesarios para el pago de los cua
renta (40) prem ios m encionados anteriorm ente, más los 
im portes que correspondan a  los gravám enes antes re
feridos, serán tom ados del Fondo de Reserva para Pre

m ios Especiales del Quini-6.

Que la partida presupuestaria correspondiente cuen
ta con saldo suficiente para hacer frente a los premios 
establecidos en esta program ación.

Por ello y atento a lo dispuesto por la Ley N° 8269 
y m odificatorias, N° 134/2001 y sus com o así tam bién 
la  R e so lu c ió n  de  V ic e p re s id e n c ia  E je c u tiv a  
m odificatorias Nros. 045/2003 y 350/2005 aprobatoria 
del Reglamento del juego;

El Director General de la Caja 
de A sistencia Social

RESUELVE:

Artículo 1°.-A probar la Program ación de Concur
sos de "Q uini-6" en sus m odalidades "Tradicional", 
"Revancha" y "Siempre Sale" correspondiente al mes 
de Agosto de 2013. la que como Anexo 1 form a parte 
integrante de la presente y que prevé la realización de 
los C oncursos Nros. 2068. 2069.. 2071. 2072, 2073, 
2074 y 2075 a sortearse los días 04, 07, 14, 1 8 .2 1 .2 5  
y 28 de A gosto de 2013. a las 21.15 horas.

Articulo 2°.- A probar la participación de esta Caja 
de Asistencia Social en la comercialización del LV Con
curso Federal de Quini-6 de A.L.E.A. (A sociación de 
Loterías. Quinielas y Casinos Estatales de A rgentina).

y asignarle al m ismo para un mejor ordenamiento adm i
nistrativo el N'° 2070. cediendo en form a expresa dicha 
num eración para el m encionado sorteo, el que se reali
zará el día 11/08/13 a las 21,15 horas.

Artículo 3°.- Establecer el precio de venta al público 
de cada apuesta para los Concursos cuya realización se 
aprueba en los artículos Io y 2o en Pesos Ocho (S 8.C0) 
para participar del "Q uini-6 Tradicional". m ientras que 
los adicionales para participar con la m isma apuesta en 
el "Quini-6 Revancha" en Pesos C uatro (S 4.00) y en el 
"Quini-6 Siempre Sale" se fija en Pesos Tres (S 3.00).

Artículo 4.- D isponer la adhesión de esta Caja de 
A sistencia Social al Reglam ento de los Concursos Fe
derales de Quini-6 de A.L.E.A. (Asociación ce  Lote
rías. Quinielas y Casinos Estatales de Argentina), el que 
com o Anexo III form a parte de la presente Resolución.

Artículo 5°.- O torgar un Premio Extra de Pesos Dos 
M illones (S 2.000.000.-) en cada uno de los concursos 
de Quini-6 aprobados en los artículos Io y 2o de la 
presente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 30° del 
Reglamento del Juego.

Artículo 6o.- A segurar en todos los concursos del 
m es de Agosto de 2013, incluido el correspondiente al 
LV de A.L.E.A., como m ínimo Pesos Cinco M iliones(S
5.000.000.-) para el Prim er Premio de las m odalidades 
Quini-6 Tradicional (Prim er Sorteo y La Segunda del 
Quiñi) y Quini-6 Revancha, sólo en caso de registrarse 
ganador o ganadores con seis (6) aciertos, caso contra
rio., el Pozo para Prem ios seguirá la acum ulación de 
acuerdo a los porcentajes de Recaudación per venta de 
apuestas. El Premio Estimulo Agenciero seguirá el m is
mo tratam iento en cuanto al aseguram iento de Pozo 
para Premios.

Articulo 7°.- Realizar en los concursos Nros. 2068. 
2069 y 2070 cuyos sorteos se realizarán los c ías 04. 07 
y 11 de A gosto de 2013 respectivam ente, a continua
ción de los sorteos habituales un Sorteo Adicional Es
pecial sin costo. Participarán de dichos sorteos todas 
las apuestas del concurso y contarán con un único pre
mio de Pesos Un m illón (S 1.000.000.-) en los sorteos 
2068 y 2070 y Pesos Tres m illones (S 3.000.000.-) en 
el sorteo 2069 que serán distribuidos como la m odali
dad Quini-6 Siempre Sale establecida en el Articulo 29° 
del Reglam ento del Juegos, otorgándose un Premio Es
tímulo Agenciero, que ascenderá al uno por ciento ( I %) 
del Prim er Premio para el o los Perm isionarios que co
m ercialicen la o las apuestas ganadoras. En caso de no
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registrarse ganadores del Prim er Prem io, todos los 
Perm isionarios que com ercialicen las apuestas con cin
co (5) aciertos, obtendrán el Prem io Estímulo.

Artículo 8°.- A probar la Program ación de Concur
sos de-ta m odalidad "Brinco", la que com o Anexo II 
forma parte integrante de la presente y que prevé la 
realización de los C oncursos Nros. 699 ,700 .701  y 702 
a sortearse los días 04. 11. 18 y 25 de A gosto de 2013 a 
las 2 1 .00 horas.

Articulo 9°.- Establecer el precio de venta al público 
de cada apuesta para los concursos cuya realización se 
aprueba en el artículo anterior en Pesos C inco (S 5.00).

Artículo 10°.- A segurar en los todos concursos de 
Brinco, como m ínim o la sum a de Pesos Dos M illones 
(S 2.000.000.-). sólo en el caso de registrarse ganador o 
ganadores con seis (6) aciertos, caso contrario, el Pozo 
para Prem ios seguirá la acum ulación correspondiente a 
los porcentajes establecidos por venta de apuestas. El 
Premio Estímulo Agenciero seguirá el m ismo tratamien
to en cuanto al aseguram iento del Pozo para Premios.

Artículo 11°.- O torgar en cada C oncurso de Brinco 
del m es de Agosto de 2013, D iez (10) Prem ios A dicio
nales Especiales, que serán asignados m ediante un sor
teo electrónico a realizarse a continuación del sorteo 
habitual y en el que participarán todos los tickets de 
apuestas del respectivo concurso.

Artículo 12o.- C ada Premio Adicional Especial será 
de Pesos Veinticuatro Mil ($ 24.000.-), los que serán 
abonados a los ganadores en doce (12) cuotas m ensua
les y consecutivas de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-) cada 
una, libre de los gravám enes establecidos por las Leyes 
Nros. 20.630. 23.351 y 24.800.

Articulo 13°.- La sum a necesaria  para alcanzar el 
m ínim o para prem ios.establecido en los artículos 6o y 
7o. com o los im portes destinados para prem ios m ás 
gravám enes a que refieren los artículos 10° y I Io. serán 
tom ados del Fondo de R eserva para Prem ios Especia
les del Quini-6.

Artículo 14°.- El gasto que dem ande la presente 
gestión deberá im putarse al C arácter 2 - Organism os 
Descentralizados, Jurisdicción 36 - M inisterio de Eco
nomía, S.A.F. 353 - Caja de A sistencia Social - Lotería. 
Program a 16. A ctividad 04 - Art. 3o Ley 25917, Fuente 
de Financiamiento 214, Finalidad 04, Funcióri 07. Inci
so 8 - O tros Gastos, Partida Principal 04 - Otras Pérdi
das. Partida Parcial 06 - Pérdidas O perativas - Premios.

Artículo 15°.- Regístrese, com uniqúese y archívese.

H éctor O. Más 
Jefe Departamento Quiñi 6 

Caja de Asistencia Social - Lotería 
Dra. ¡Vlónica C alderón  

a/c Dirección General 
Caja de Asistencia Social - Lotería de Santa Fé

VERA N EX O

Im p .S  560.00 e) 02/08/2013

O.P. N° 100035511 F. N° 0001-50334

D irección G en era l de  R en tas T ucum án

San M iguel de T ucum án, 16 de Julio de 2013 

RESOLUCIÓ N N° 113 13

V ISTO , el A cta de N otificación  Legal num erada. 
P lan illa  G eneral N um ero 5 /2013 . de fecha 17/04/ 
2013 , y

CO N SID ERA N D O :

Que las intim aciones que esta A utoridad de Api ica- 
ción dispuso mediante las actas citadas en el visto no 

pudieron ser practicadas conform e el procedim iento es
tablecido por el inciso 6 del artículo 116 del Código 
T ributario  Provincial (CTP). en las condiciones esta
blecidas por la Resolución General N ° 9 0 /1 0 , respecto 
de algunos contribuyentes:

Que. corresponde proceder de acuerdo a  la forma 
prevista en el artículo 117 del citado código, respecto a 

todos aquellos contribuyentes que no pudieron ser no
tificados por el m edio establecido en prim er término, 
ordenando la publicación de edictos en el Boletín Ofi
cial por el térm ino de 5 días;

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por 
los Artículos 9, 117 y concordantes del Código Tribu
tario Provincial;

El S u b d ire c to r G en era l a C a rg o  
de la D irección G en era l de  R en tas

RESUELVE:

A rtículo Io: Disponer por el térm ino de cinco (5) 
días, la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Salta, de las intim aciones dispuestas por la Direc
ción General de Rentas de la Provincia de T u cu m án . en 
los térm inos y conform e surge del Anexo que forma 
parte integrante del presente Acto.
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Artículo 2° - N otifiquese. publíquese en el Boletín 

Oficial y Archívese.

CPN R oberto  D aniel H ernández  
Sub-Director General 

Dirección General de Rentas

VERANEXO

Imp. S 590.00 e) 29/07 al 02/08/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100035596 F. N° 0001-50437

¡Ministerio de Economía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Resolución
S.O.P. N" 556 - 11/07/2013 - Expediente N° 125-51.464/ 
10, Original y Corresponde 1, 2 ,1 6 , 22 y 23

Artículo Io - A plicar a la Em presa Suc. Orellana 
L uis A. (O re llan a  L uis A lb erto  C o n stru cc io n es), 
a d ju d ic a ta r ia  de  la o b ra  "C o n s tru c c ió n  E scu ela  
Agrotécnica N° 3154 Roberto Rom ero - Fortín Drago
nes - Departamento San Martín - Provincia de Salta", 
una nueva m ulta por el m onto de S 79.655,62 (Pesos 
Setenta y N ueve Mil Seiscientos C incuenta Cinco con 
Sesenta Dos Centavos), por los m otivos expuestos en 
los considerandos de la presente resolución.

Art. 2o - Aprobar el A cta de Recepción de O bra por 
R escisión de C ontrato , correspondien te  a la Obra: 
"Construcción Escuela A grotécnica N° 3154 Roberto 
Rom ero - Fortín D ragones - Departam ento San Martín
- Provincia de Salta", suscripta el d ía 8 de Mayo de 
2013. por la Secretaría de Obras Públicos.

Art. 3o - A probar la Liquidación Final de Obra por 
Rescisión de Contrato o la Empresa Suc. O rellana Luis 
A. (Orellana Luis Alberto Construcciones), adjudicataria 
de la obra precedentem ente citada, cuyo m onto ascien
de a la sum a de S 266.641,99 (Pesos D oscientos Sesen
ta y Seis Mil Seiscientos C uarenta y Uno con N oventa 
N ueve Centavos), por los m otivos expuestos en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 4o - Remitir copia de la presente resolución al 
Sistema A dm inistrativo Financiero de la Secretaría de 
Obras Públicas y al Subprogram a Registro de Contra
tistas de la Provincia, a  los efectos que tomen la inter
vención que les compete.

ZorpuUes

Imp. S 60.00 e) 02/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P. N° 100035548 F. N° 0001-50372

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificación  F ed eral, 
Inversión  Pública y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  P ú b ic £ s

N uevo L lam ado  a L 'c itac ión

La Dirección Nacional de Vial dad llana. Lic tación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación  Pública  N acional N° 61*12L

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza de 

Cauces y  Construcción de Defensas.

Ruta N acional N° 34 - Provincia de Salta.

Tramo: Empalme Ruta Nacional N° 50 -T artagal.

Sección: Km. 1 .329.12-K m . 1.431,25.

T ipo de Obra: Desbosque, destronque: terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y c£uce, exca

vación para fundación de obras d :  arte, deno lic iones 

varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000,0} refer do al 
m es de N oviem bre de 2011.

Apertura de Oferta: Se real izará el 07  ce O ctubre de 
2013 a las 12.00 hs.

Fecha de Venta de Pliegos: A partir del C'4 de Sep
tiem bre de 2013.

Plazo de Obra: Diez (10) meses.

Valor del Pliego: S 3.230.00.

Lugar de Apertura: Avenida J u lo  A. Roca N° 734/8 

(1067) Capital Federal, Planta B a ji (Saló* de A d o s) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta de Pliego: Subgerencia 

de Servicios de A poyo - Avenida Julic A. F .o c aV  734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3“ Piso - D.N.V

Imp. S 900.00 c) ::0/07 al 20/08/2013
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O .P .N 0 100035506 F. N° 0001-50330

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificación  F ed e ra l, 
Inversión  Pública  y Serv icios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  d e  O b ra s  Púb licas

V ia lidad  ¡Nacional

Aviso de N ueva L icitación

La D irección Nacional de Vialidad llam a a nueva 
Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 46/12

Obra:

M antenim iento de Rutina - Sistem a M odular Ruta 
Nacional N° 40 - Provincia de Salta.

Tram o: M olinos - Abra del Acay.

Sección: Km 4.454.00 - Km 4.60 LOO

T ipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru
tina por Sistem a Modular.

Presupuesto Oficial: S 47.300.000,00 referido al 
m es de Abril de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 07 de Octubre de 
2013 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 02 de Sep
tiem bre de 2013.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: $ 9.500,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R ocaN ° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 ( 1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900.00 e) 29/07 al 16/08/2013

O.P. N° 100035369 F. N° 0001-50200

, . P residencia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas 

S u b se c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas 

Aviso de L lam ad o  a L icitación

La Dirección N acional de Vialidad com unica el lla
mado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N acional N° 65/13.

M alla 439 - Provincia de Salta

Ruta N acional N° 81

Tram o: Lím ite Form osa/Salta - Emp. R.N. N° 34

Longitud: 182,15 Km.

Tipo de Obra: Obras de Recuperación y M anteni
miento.

Garantía de Oferta: Pesos Un M illón Setecientos 
Dos Mil Q uinientos (S 1.702.500,00).

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 4 
de septiem bre de 2013. en form a continua y sucesiva a 
partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: L icita
ción Pública N° 22/13 - M alla 302. Licitación Pública 
N° 63/13 - M alla 117B, Licitación Pública N° 64/13 - 
M alla 406, L icitación Pública N° 65/13 - M alla 439. 
Licitación P ú b licaN °6 6 /1 3 -M a lla 339, Licitación Pú
blica N° 7 2 /1 3 -M a lla  535.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 30 de julio de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000.00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos A ires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A, R o caN 0 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos Aires - 3° 
Piso - D.N.V.

Imp. $ 900.00 e) 22/07 ál 09/08/2013

O.P. N° 100035368 F. N° 0001-50200

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de P lanificación  F ed eral, 
In versión  Pública  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas
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S u b sec re ta ría  ,de O b ra s  Públicas

Aviso de L lam ad o  a L icitación

La Dirección N acional de'Vialidad comunica el lla
mado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación  Pública  N acional N° 64/13.

¡Vlalla 406 - Provincia de Salta y Jujuy 

Ruta Nacional N °34

Tramo: Acceso a  San Pedro de Jujuy - Emp. R. N. N" 50 

Ruta Nacional N° 50

Tram o: Emp. R. N. N° 34 - Limite con Bolivia 

Longitud: 184.40 Km.

T ip o  de O bra: O b ras de  R ecu p erac ió n  y M an

ten im ien to .

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón Cuatrocien
tos Once Mil (S 1.411.000,00).

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 4 
de septiem bre de 2013. en form a continua y sucesiva a 
partir de las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licita
ción Pública N° 22/13 - M alla 302, Licitación Pública 
N° 63/13 - M alla 117B, L icitación PúblicaN ° 64/13 - 
M alla 406, Licitación Pública N° 65/13 - M alla 439. 
Licitación P úb licaN °66/13 - M alla339. Licitación Pú
blica N° 7 2 /1 3 - M a l la 535.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 30 de julio de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000.00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. R o caN 0 
734/8 (1067) Ciudad A utónom a de Buenos Aires - 3o 
Piso - D .N.V

Imp. S 900.00 e) 22/07 al 09/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100035609 F. v/c N° 0002-03264

G o bierno  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 178/13

Objeto: Adquisición de 59 M otocicletas y 3 Trailers

Organism o Originante: M in iste rio  de  S eguridad .

E xpedien tes: 0140149-92845/2013-0.

Destino: Policía de Salta.

Fecha de Apertura: 20/08/2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 1.000.00 (Pesos Un Mil con 0C/ 
100). depositados en cuenta de banco m acroN °3-10C - 
0008000096-3 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 2.417.299.00 (Pesos Dos M illo 
nes Cuatrocientos Diecisiete Mil D oscientos N o v en ti 
y N ueve con 00/100).

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra. 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y  C o n 
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico  
G rand Bourg. 3o edificio, planta baja. Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federa].

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro C ívi
co G rand Bourg - Av de Los Incas S/N ° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387)4324372  - 4364344.

C .P .N . C laud ia  V erónica  G ulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 

Imp. $ 6 0 .0 0  e) 02/08/2015

O.P. N° 100035608 F. v/c N° 0002-03263

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d e  S a lta

S e c re ta r ía  de P roced im ien tos d e  C o n tra ta c io n es

L icitación Pública  N° 179/13

Objeto: Adquisición de 52 C am ionetas 4X2.

Organism o Originante: M in isterio  de  S eg u rid ad .

E xped¡entes: 0140149-92841/2013-0.

Destino: Policía de Salta.

Fecha de Apertura: 20 /08 /2013 - Horas: 11:30

Precio del Pliego: S 1.000.00 (Pesos Un Mil con 00/ 
100). depositados en cuenta de banco m acro N° 3-100- 
0008000096-3 del Organism o Destinatario.

http://www.salta.gov.ar
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M onto Oficial: S 11.625.000.00 (Pesos Once M i
llones Seiscientos Veinticinco Mil con 00/100).

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "wvvw.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg. 3o edificio, planta baja, Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro C ívi
co G rand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C .P .N . C lau d ia  V erónica C u lezzi  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $ 60.00 e) 02/08/2013

O. P. N° 10003 5603 F. v/c N° 0002-03261

G o b ie rn o  d e  la P rov inc ia  de  S a lta  

M in iste rio  de  Sa lud  Pública  

D irección de A b astecim ien to  y ¡M antenim iento 

P ro g ra m a  A bastecim ien to

- L ic itación  Púb lica  N° 21/13 

E xp te . N° 321 -93.495/2013-0 *

A dquisición: Una Incubadora de T ransporte  de 
Recién N acidos Prem aturos

Destino: Hospital de Santa Victoria O este

Fecha de A pertura: 20.08.2013 Hs. 12:00

M onto de Contratación: $ 62.000,00

Precio de Pliego: S 60.00 (Pesos Sesenta)

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro C ívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 
Planta A lta, Salta Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro de C ontratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena Ourán 
Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
, 'M .S .P . - Salta 

Imp. S 60.00 e) 02/08/2013

O.P. N° 100035602 F. v/c N° 0 002-03261

G o b ie rn o  de. la P ro v in c ia  de Sa lta  

M in isterio  de Sa lud  Pública  

D irección de  A b astecim ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

L icitación  Púb lica  N° 020/13 

E xp te  N“ 190-1.380/2012-0 

A dquisición: Equipam ientos Varios

Destino: Servicio deK inesio log iay  Fisioterapia del 
Hospital de Cerrillos

Fecha de Apertura: 20.08.2013 Hs. 11:30

M onto de Contratación: S 84.300,00

Precio de Pliego: S 80,00 (Pesos Ochenta)

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro Cívico G rand Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la.

Unidad Central de C ontrataciones de la Provincia 
de Salta

CPN N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 02/08/2013

O.P. N° 100035597 F. v/c N° 0002-03260

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua  y S an eam ien to  S.A.

L icitación  Pública  N° 48/2013

Objeto: A dquisición de m ateriales eléctricos

Organism o: Co.SAySa.

E xped ien te  N° 3.982/13

Destino: A guas del Norte

Recepción de Ofertas: 21/08/2013 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 21/08/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 300 (Pesos trescientos) IVA 
incluido
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M onto Estimado: S 506.250.18 (Pesos quinientos 
seis mil doscientos cincuenta con 18/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N ° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento Alto M olino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.a ry  tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. ¡Mario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 02/08/2013

O.P. N° 100035594 F .N ° 0001-50434

M u n ic ip a lid ad  de  la C iu d ad  de S a lta  

S e c re ta ría  de H acienda  

D irección G e n e ra l de  C o n tra ta c io n es  

D irección de C o n tra ta c io n es

E x p ed ien tes N° 18170-SG -2013, 4387-SG -2013, 
14482-SG -2013 y 9426-SG -2013

R esolución N° 214/2013

L icitación  Púb lica  N° 32/13

Llám ase a L icitación Pública  N° 32/13, convocada 
para la: "A dquisición de A rtículos de Librería destina
dos a dependencias varias de Secretaría de A cción So
cial, Subsecretaría de Servicios a la Com unidad, Secre
taría de Planeam iento Urbano y Secretaría G eneral'1.

Presupuesto Oficial: S 47.448,69 (Pesos Cuarenta y 
siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con 69/100).

Precio del Pliego: S 47,50 (Pesos C uarenta y Siete 
con 50/100).

Venta de Pliegos: A partir 05/08/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 20 ce  Agosto de año 2.012 - 
Horas: 1 1:00.

Lugar de A pertura: Dirección de Consrataciones - 
Secretaría de H acienda - A via. Paraguay >1° 1240, 1" 

Piso.

C onsulta de Pliegos: Dirección deC onira taciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay >i0 1240. 1* 
Piso, a partir del día 05 de A gosto del Añc en curso.

R osana E lizaketh T am er 
Directora de Contrataciones 

Secretaría de- Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Im p .S  60,00 e; 02/08/2011.

O.P. N° 100035593 F. N° 0001-50433

M u n ic ip a lid ad  de 12 C iu d ad  de Salta

S e c re ta ría  de H acien d a

D irección G en era l de C o n tra ta c io n es

D irección de  C o n tra ta c io n es

E xped ien tes N° 20481-SG -2013, 73Í39-SG -2012 , 
24662-SG -2013 y 26008-T F-2C 13

R esolución ¡Vo 216/2013

L icitación  Púb lica  N° 33 /13

Llámase a L icitación Pública  N° 33/13, convocada 
para la: "A dquisición T one- y C artuchos de Tinta y 
Reciclado de Toner D estinados a la Subsecretaría d :  
P rom oción y O rganización C om unitaria , D irección 
General de Personal, D irección General ce C oordina
ción de la Secretaría de Hacsenda y  Triounal A dm inis
trativo de Faltas"

Presupuesto Oficial: S 55.275,00 (Pesos C incuenta 
y C inco Mil D oscientos Setenta y  C im o  con 00/100).

Precio del Pliego: S 55,25 (Pesos Chci_enta y C irco  
con 25/100)

Venta de Pliegos: A partir 05/08/ 3 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de  08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 21 de A gosto de año 2.013 - 
Horas: 11:30.

Lugar de A pertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1° 
Piso.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary


PAG. N° 5004 SALTA. 2 DE AGOSTO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.117

C onsulta de Pliegos: D irección de C ontrataciones- 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 05 de A gosto del Año en curso.

Rosana E lizab eth  Tam er 
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. S 60,00 e) 02/08/2013

O.P. N° 100035592 F. N° 0001-50432

¡M unicipalidad de  la C iu d a d  de S a lta  

S e c re ta ría  de H acien d a  

D irección G e n e ra l de  C o n tra ta c io n es  

D irección de  C o n tra ta c io n es

E xped ien tes N° 7307-T F-2013, 11460-SG-2013, 
11461-SG-2013 y 1751-SG -2013

R esolución N° 222/2013

L icitación  P ú b lica  N° 34/13

Llámase a L icitación Púb lica  N° 34/13, convocada 
para la: "A dquisición de C artuchos y Toner destinados 
al Tribunal Adm inistrativo de Faltas, Secretaría de Obras 
Públicas y Dirección General de M antenim iento y Ser
vicios Generales"

Presupuesto Oficial: S 54.943,88 (Pesos Cincuenta 
y Cuatro Mjl N ovecientos Cuarenta y  Tres con 88/100).

Precio del Pliego: S 55,00 (Pesos Cincuenta y Cinco 
con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 05/08/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de A pertura: 20 de A gosto del año 2.013 - 
Horas: 11:30.

Lugar de Apertura: D irección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1° 
Piso.

Consulta de Pliegos: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 05 de A gosto del Año en curso.

Rosana E lizabeth  Tam er 
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. S 60,00 e) 02/08/2013

O.P. N° 100035591 F. N° 0001-50431

¡M unicipalidad de la C iu d ad  de S a lta  

S e c re ta ría  de  H acienda  

D irección G en era l de  C o n tra ta c io n e s  

D irección de  C o n tra ta c io n es  

E xped ien tes N° 33381-SG -2013 

R esolución N° 232/2013 

L icitación  P ú b lica  N° 36/13

Llám ase a L icitación Pública  N° 36/13, convocada 
para la: "Provisión de Agua M ineral y  Servicios de 
D ispenser"

Presupuesto O ficial: S 384.000,00 (Pesos Trescien
tos O chenta y C uatro Mil con 00/100).

Precio del Pliego: S 384 .00  (Pesos T rescien tos 
O chenta y Cuatro con 00/100)

Venta de Pliegos: A partir 05/08/13 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N ° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 21 de Agosto de año 2.013 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

C onsulta de Pliegos: D irección de C ontrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a  partir del día 05 de A gosto del A ño en curso.

Rosana' E lizabeth  Tam er  
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

Imp. S 60,00 e) 02/08/2013

O.P. N° 100035586 F. v/c N° 0002-03259

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A guas y S an eam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 47/2013

Objeto: Adquisición de Vallas y Carteles Señalíticos 

Organism o: Co.S.A.ySa.

E x p ed ien te  N° 3.916/13
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Destino: G erencia de Operaciones - Aguas del Norte

Recepción de Ofertas: 16/08/2013 Hasta Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 16/08/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos Doscientos)

M onto Estim ado: $ 73.183,50 (Pesos setenta y tres 
mil ciento ochenta y tres con 50/100) sin I.V.A.

A dquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a  14:00 horas en el Sector de Factu
ración en C asa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N ° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: D e
partam ento de Abastecim iento Alto M olino, Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ary tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. ¡Mario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 02/08/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100035588 F. N° 0001-50425

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

D irección de V ia lidad  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  p /L .N . N° 94/2.013

Para la adquisición de "Repuestos para Ford 14000, 
M otor C um m ing y Ford Ranger 2.8, Mod. 2005"

Presupuesto Oficial: S 6.407.00 (Pesos Seis Mil 
Cuatrocientos Siete).

E x p tes .: N° 0110033-136.613/2013-0  y A greg . 
0110033-136.501/2013-0

Apertura: 08 de A gosto de 2.013 a Horas 09.00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 - Salta - TE  (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

f
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financ ero Conta

ble de la D irección de Vialidad de Salta, en  horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 07-08- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04  U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro G eneral de Contratistas de la 

Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. R aquel I. M aizel de Levin 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta 
S ergio  E duardo Fernández  

Jefe División Compras y Pairimcn o 
Dirección de Vialidad de Salla

Imp. S 60,00 e ) 02/08/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100035601 F. v/c N °0002-03261

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

M in iste rio  de  S a lu d  Pública

D irección de A b astec im ien to  y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

C o n c u rso  de  P rec ios N° 29/13'

E xp te . N° 20001-72.144/2011 -0

Adquisición: Equipam iento

Destino: Sala de Prim eros A uxilios B° San N icolás 
de Vaqueros

Fecha de Apertura: 2 0 .08 .2013 Hs. 11: DO

M onto de Contratación: $ 38.800,00

Precio de Pliego: Sin Valor

Lugar de Apertura: Programa Abastecim e n to -C e n 
tro C ívico Grand Bourg Avda. Los Incas s.n° Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripcié n previa en 

el Registro de C ontratistas de la Unidad C en tra l de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta

Imp. $ 60,00 e) 02/08/2013

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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O.P. N° 100035600 F. v/c N° 0002-03261

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

¡M inisterio de  Sa lud  Púb lica

D irección de A b astec im ien to  y ¡M antenim iento

P ro g ra m a  A b astec im ien to

C o n cu rso  de  P recios N° 28/13

E xpte . N° 194-740/2013-0

A dquisición: Un Lavarropa Industrial

Destino: Hospital de Coronel M oldes

Fecha de Apertura: 20.08.2013 Hs. 10:30

M onto de Contratación: $ 45.000,00

Precio de Pliego: Sin Valor

Lugar de Apertura: Program a Abastecimiento - Cen
tro C ívico G rand Bourg Avda. Los Incas s/n° B lock 2 
Planta Alta. Salta Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratistas de la Unidad C entral de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 . e) 02/08/2013

O.P. N° 100035585 F. N° 0001-50421

¡M inisterio de  T ra b a jo

C o n cu rso  de  P recios N° 01/2013

Objeto: C om pra de A rtículos de Librería

Organism o O riginante: S e c re ta r ía  de  T rab a jo

E x p ed ien te : 64-108.298/13

Destino: Secretaría de T rabajo i

Fecha de Apertura: 16/08/2013 Horas: 11.00

Precio del Pliego: S 334,00 (Pesos Trescientos Trein- 
ta y C uatro con 00/100)

M onto Oficial: S 33.400,00 (Pesos T reinta y Tres 
Mil C uatrocientos con 00/100)

Adquisición de los Pliegos: D epartam ento Conta- 
b led e  la SecretaríadeT rabajo , B olívarN ° 141 - d e 8.00 
a 12.00 Hrs.

Lugar de Presentación de Sobres: O ficina SAF, 
Pedernera N° 273 - de 8.00 a  12.00 Hrs.

Lugar de Apertura de Sobres: Cabecera Ministerial, Mi
nisterio deTrabajo, Avda BelgranoN°2065, Salta-Capital.

Consultas: Tel./Fax (387) 4223974

C arlo s F ern an d o  López 
Jefe de Unidad Operativa 

Compras y Contrataciones SAF 
Ministerio de Trabajo 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 02/08/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100035556 F. N° 0001-50380

Ref. Expte. N° 0090034-87.942/13

Agropecuaria Andorra S. A., CUIT N° 30-61704411 - 
7, tiene solicitada división de concesión de agua pública 
del Catastro de origen N ° 9617, Sum inistro N ° 663 para 
el inmueble Catastro N ° 17665 del Dpto. Anta para irri
gación de 20,0000 Has. con carácter eventual, con una 
dotación de 10,5 Its./seg., aguas a  derivar del Ríos Jura
mento, margen izquierda, cuenca del Río Juramento.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51. 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de cinco (5) días. E llo para que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta  C iudad de Salta.

D ra. Sandra M abel S iegrist  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 31/07 al 06/08/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100035605 F. v/c N ° 0002-03262

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  
*

¡M inisterio de  S a lu d  P ú b lica  

D irección de  A b astec im ien to  y ¡M antenim iento 

P ro g ra m a  A b astec im ien to  

E x p ed ien te  N° 0020001 - 132.131/2012-3
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Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la Provincia se adjudica 

la C ontratación D irectaA rt. 13 N °43/13 Inc B, tram ita
da por el Programa Abastecimiento de la Dirección Abas
tecimiento y M antenim iento, por la adquisición de Gru
po Electrógeno correspondiente al Hospital de Hipólito 
Irigoyen, la que se adjudica a la siguiente firma: Russo 
M oschino, Ramón par la sum a total de S 52.170,41 
(Son Pesos C incuenta y D os Mil C iento Setenta con 

41/100).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im puta a  Fondos N acionales, Ejerci

cio 2.013.

CPN N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 02/08/2013

O.P. N° 100035604 F. v/c N° 0002-03262

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

M in isterio  de  S a lu d  Púb lica  

D irección de  A b astec im ien to  y ¡M antenim iento 

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

E x p ed ien te  N° 321-9.765/13

A rtícu lo  I o: C on encuadre  en el A rtícu lo  12 de la 
Ley 6838 de C o n tra taciones de la P rov incia  se ad ju 
d ica  la C on tratación  D irecta  N° 238/13 , tram itada  

por el P rogram a A bastecim iento de la D irección A bas
tec im ien to  y M anten im ien to , por la adquisic ión  de 
A ire A condicionado  con Instalación co rrespondien te  
al M óvil G ineco lóg ico , D irección  de Salud M aterno 
In fanto  Juven il, la que se ad jud ica  a la sigu ien te  fir
ma: C orra les Raúl A gustín  po r la sum a total de $ 

23 .310,00 (Son Pesos V eintitrés Mil T rescientos D iez 
con 00/100).

Artículo 2°: El gasta que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im puta a  Fondos Provinciales, Ejerci
do 2.013.

CPN N orm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 

Dir. Abast. y Mantenimiento 
M.S.P. - Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 02/08/2013

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PÚBLICA

O.P. N° 100035590 F. N° 0 0 0 i -50429

¡M unicipalidad de San L orenzo

San Lorenzo, 30 de J iü o  d s2 0 1 3

A udiencia  Pública

La M unicipalidad de San Lorenzo, con\ oca  quienes 
acrediten un interés legítim o a la A udiencia P ú d ic a  or
denada por Resolución N° 114/13, que se  realizará el 
día 09 de A gosto de 2013, a hs. 09:00, en la Sede de la 

M unicipalidad de San Lorenzo, cita en Avca. San M ar
tín N ° 1850, V” San Lorenzo, a los fines de tretar el 

desarrollo urbanístico "La Reserva de S a i  Lorenzo", 
que se desarrollará en los catastros n° I67.240<8£.701.

Se pondrá a disposición de los interesados la vista 

de los autos por Secretaría de O bras Públicas, hesta el 
dia 08 de Agosto de corriente año, de OStOO a  13:00 
horas.

Dr. Federico Parra  
Intendente 

Municipalidad de San Lorenzo

Imp. S 180,00 e) 02 a l<06/08:2013

O.P. N° 100035582 F. N° 000 -f 0417

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F e d e ra l 
Inversión  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

C o n v o ca to ria  a A u d iencia  Púb lica

Autoridad Convocante: El Quinto D istrito - Salta - 
de la D irección N acional de Vialidad (D.N_V.),a fravés 
de la D isposición N° 140/13 de fecha 29 de ju lio  de
2.013, ha dispuesto convocar a A udiencia Pública, en el 
m arco del Expediente N° 0009567/2013.

Objeto: Inform ar a la población, organizaciones 
públicas, privadas y no gubernam entales »esp2CK> del 
Estudio de Impacto Ambiental del Proyecte O b 'a : Ruta 
N acional N °5 I - Tramo: Estación M u ñ an o - San A nto
nio de los C obres - Sección I: Estación ¡Víiñar.o - Los 
Patos - Sección II: Los Patos - San Antonio de les Co
bres - Contratista: Green SA (Expte. relacionaco: Lici
tación Pública N °0 1 /l 1 - Ruta N acional N° .51-Provin-
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cía de Salta. Expediente N° 619/2011); en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 49 de la ley N° 7.070 de la 
Provincia de Salta, concordante con lo establecido en 
las Resoluciones N° 1039/12 y 690/05 del A dm inistra
dor General de la D.N.V. y N° 394/07 de la Secretaría de 
M edio Am biente y Desarrollo Sustentable de la Pro
vincia de Salta a los fines de que este Organism o, la 
sociedad, los sectores involucrados y cualquier otro in
teresado participen en la evaluación del Proyecto.

Fecha, H ora y  L ugar de la C elebración : La A u
d ien c ia  P ú b lica  se  llev a rá  a  cabo  en el M ercado  
A rtesanal de San A ntonio  de los C obres, sito  en Avda. 
N ico lás A vellaneda esq u inaA vda. B ríg ido  Z avale ta, 
el d ía v iernes 23 de agosto  del corrien te  año a partir 
de las 11 hs.

Lugar, Horario y Plazo para tom ar vista de los A n
tecedentes: Los interesados en el tem a puesto en con
sulta, podrán tom ar vista de los antecedentes vincula
dos al objeto de la A udiencia Pública hasta el d ía 20 de 
agosto de 2.013, en el horario de 8:00 hs. a 12:00 hs., en 
la sede del Quinto D istrito de la Dirección N acional de 
Vialidad, sito en calle Pellegrini N° 715 de la ciudad de 
Salta. Provincia de Salta.

En la localidad de San A ntonio de los C obres, po
drán tom ar v ista de los antecedentes c itados en la sede

de la M unicipalidad de San A ntonio  de los Cobres, 
sito  en Avda. B elgrano N° 1 en el horario  de  8 :00 hs. a 
12:00 hs.

Lugar y  Plazo para presentarse como Parte y  Acom 
pañar Prueba: Todo aquel que considere que tenga un 
interés sim ple, derecho subjetivo o interés legítim o, or
ganizaciones de usuarios debidam ente reconocidas por 
la autoridad adm inistrativa com petente, organism os o 
autoridades públicas, provinciales o m unicipales po
drán presentarse en calle Pellegrini N° 715, sede del 
Quinto D istrito de la D irección Nacional de Vialidad, e 
inscribirse com o partes hasta el día 20 de agosto de
2.013, en el horario de 8:00 hs. a 12:00 hs.

A utoridades de la A udiencia Pública: Presidente: 
Ing. Hum berto M orales.

Presidente Suplente: Dra. G loria L iliana M anresa.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Víctor Hugo 
López Sarmiento.

Dr. M arco A lem án  D om ínguez
Jefe Sección Legales y Sumarios

D.N.V. - 5° Distrito - Salta
Ing. F ran cisco  C arlos B loser  

Jefe 5o Distrito "Salta" (Int.)
Dirección Nacional de Vialidad

Imp. S 360,00 e) 0 1 al 05/08/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N ° 100035607 F.N ° 0001-50442

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y  en lo 
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de Descubrim iento de la m ina de 
boratos y sales de litio denom inada "Doña Jacinta Cuar
ta", Expte. N° 21.351 del juzgado  a su cargo, de propie
dad de Latin Am erican M ineralsA rgentina S.A. El Pun
to de M anifestación de Descubrim iento se detalla con 
las s ig u ien te s  co ordenadas: X = 7 2 8 5 154 .20  e Y= 
2644987.48.- El área de reconocim iento tiene aproxi
m adam ente una superficie de 961 Has 0226 m2 y se 
delim ita con estas coordenadas:

1.- Y= 2641307.71
2.- Y= 2647049.68
3 . - Y= 2647016.54
4.- Y= 2641307.71

X= 7286330.93 
X= 7286206.26 
X= 7284590.25 
X= 7284590.25

Las tierras son de propiedad fiscal, del Dpto. Los 
Andes. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N ° 100035606

e) 02, 08 y  16/08/2013

F.N ° 0001-50442

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y  en lo 
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de D escubrim iento de  la m ina de 
boratos y  sales de  litio denom inada "D oña Jacinta Ter
cera", Expte. N° 21.376 del ju zgado  a su cargo, de pro
piedad de Latin Am erican M ineralsA rgentina  S.A. El 
Punto de M anifestación de D escubrim iento se detalla 
con las siguientes coordenadas: X = 7298653.54 e Y= 
2646996.85.- El área de reconocim iento tiene aproxi
m adam ente una superficie de 1.082 Has 6691 m 2 y se 
delim ita con estas coordenadas:
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1.- Y= 2645072.64
2 . - Y= 2653534.84
3.- Y = 2653513.68
4.- Y= 2645072.64

X= 7298959.63 
X= 7298959.63 
X= 7297678.61 
X= 7297678.61

Las tierras son de propiedad fiscal, del Dpto. Los 
Andes. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100035599

e) 02, 08 y 16/08/2013

F. N° 0001-50439

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los art. 57 del Código de 
Procedim iento M inero, que Héctor Saravia Navam uel 
ha solicitado el registro de descubrim iento de  litio y 
Potasio, en la mina "Candelaria", ubicado en el departa
m ento Los Andes, salar del Rincón, que tram ita por 
expediente N° 20.374 y se determ ina de la siguiente 
manera:

G auss Kruger - Sistem a Posgar '94: 

Superficie: 188 has con 0890 m2.

1 Y = 3400313.30 X=7337092.00
2 Y = 3401634.71 X =7337092.00
3 Y = 3401634.71 X=7335776.01
4 Y = 3400916.08 X =7335776.0I
5 Y = 3400916.08 X =7334525.12
6 Y = 3400711.54 X=7335257.65
7 Y=3400858.43 X =7335257.65
8 Y=3400858.43 X=7335657.65
9 Y=3400599.85 X=7335657.65
10 Y =3400558.31 X=7335806.41
11 Y=3400307.74 X=7335736.45

PM D: Y =3400840.05 X =7335015.46

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Sien
do las m inas colindantes San Ram ón N onato Expte. N° 
18499-2006, Don Fermín Expte. N° 20525-2010, Yabirú 
Expte. N ° 18725-2007, Reyna Expte. N° 17902-2004 y 
Servidum bre de Cam pam ento Expte. N° 15698-1996. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $  180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400003597

e) 02, 08 y  16/08/2013

F. N° 0004-02492

La Dra. Sara del C arm en Ram allo, Juez, de Prim e
ra Instancia en lo Civil y C om ercial 9o N om inación,

Secretaría  de la Dra. M. Fernanda D iez B arrantes, en 
los autos caratu lados "Jerez René E duardo s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 357.128/11, cita, por edictos, que se 
publicarán  durante tres días en el Boletín O ficial y en 
otro d iario  de circulación com ercial (art. 723 del C ódi
go Procesal C. y C .), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión; ya  sea  com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta  d ías com parezcan a hacerlo  valer, bajo  aperci
b im iento  de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 19 de 
Jun io  de  2.013. Dra. M. Fernanda D iez B arrantes. 
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400003596

e) 02 al 06/08/2013

F. N° 0004-02491

El Dr. Federico A ugusto C ortes, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil y C om ercial de 5 N om inación, 
Secretaría  de la Dra. Sandra C arolina  Perea, en los au
tos caratulados: "Sucesorio de R ivas M aría M erce
des" Expte. N ° 270.373/09. C ita  a todos los que se 
consideran  con derecho a  los b ienes de  esta  sucesión 
ya  sea  com o herederos o acreedores, para que dentro 
de los trein ta  d ías com parezcan a  hacerlo  valer, bajo 
apercib im iento  de ley. Publicación en el B oletín  O fi
cial y d iario  El T ribuno por tres días. Fdo. Dr. Federi
co A ugusto  C ortés, Juez. Dra. Sandra C arolina  Perea, 
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400003595

e) 02 a! 06/08/2013

F. N° 0004-02490

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e

ra Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. Nom inación, 
S e c re ta r ia  del Dr. G o n z a lo  H a rris , en lo s au to s  

caratulados: "Oyarzun, M ariaN ely  s/Sucesorio" Expte 
416.386-12, cita por Edictos que se publicaran por el 
térm ino de tres d ías en el Boletín Oficial y en un diario 
de m ayor circulación comercial, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro del tér

m ino de treinta d ías corrido com parezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibim iento de lo dispone el Art 724 del 

CPCC. Salta, 08 de Abril de 2013. Dra. M aría de San 
Román, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/08/2013
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O.P. N° 400003594 F. N° 0004-02489

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez Inte
rina de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, Sép- 
tim aN om inación. Secretaría de la Dra. Ma. del Carmen 
Rueda, en autos caratulados: "Sucesorio de Burgos José 
Daniel”. Expte. N ° 364.756/11, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores del cau
sante, para que dentro del térm ino de 30 días de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días, en el Boletín Oficial y un diario de circu
lación local (con al m enos un día de publicación en dia
rio El Tribuno). Salta, 5 de Julio de 2013. Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/08/2013

O.P. N° 400003593 F. N° 0004-02488

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial y de Fam ilia - Segunda 
N om inación- (D istrito Judicial del N orte - Orán); Se
cretaría  del Dr. V íctor M arcelo  Daud, en los autos 
caratulados: "Bellido, Justo - Sucesorio", Expte. N ° 2 - 
1.748/12, ordena la publicación de edictos durante 3 
(tres) d ías en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor 
circulación com ercial, citando a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, San Ra
món de la N ueva Orán, 29 de Julio  de 2013. Dr. V íctor 
M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/08/2013

O.P. N° 400003592 F. N° 0004-02487

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez de 8o 
N om inación Civil y Com ercial, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, en autos caratulados "Suceso
rio de Don Raúl Antonio Herrera", Expte. n° 426.243/ 
2013, cita y em plaza a herederos y acreedores del cau
sante y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión, debiendo com parecer para hacer
los valer en la causa dentro del térm ino de treinta (30) 
días de la últim a publicación. Publicación por tres (3) 
d ías en el Boletín Oficial y en un diario de circulación

local. Salta, 11 de Julio de 2013. Dra. M aría Virginia 
M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/08/2013

O.P. N° 100035598 F. N° 0001-50438

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial 5o Nom ., Secretaríade 
la D ra . M a ría  A le ja n d ra  G a u ff in , en  lo s  a u to s  
caratulados: "Vaca, Lucio M iguel; Vaca, A lejandro An
tonio, Vaca, Paulina Socorro por Sucesorio", Expte. N° 
391.022/12, cita por Edictos que se publicaran por 3 
d ías consecutivos en el "Boletín Oficial" y D iario "El 
T ribuno", a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días, a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. María 
A lejandra Gauffin, Secretaria. Dr. Federico Augusto 
Cortés, Juez. Salta, 12 de Julio de 2.013. Dra. Sandra 
C arolina Perea, Secretaria Interina.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06 /0 8 /2 0 13

O.P. N° 100035589 F. N° 0001-50428

La Sra. Juez (I) del Juzgado de Ira  Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 7o N om inación a cargo de la Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga Juez, Secretaría de la 
Dra. Ma. del C arm en Rueda, en los autos caratulados: 
"Aguilar, A lfredo Orlando s/Sucesorio" - Expte. 75.966/ 
03 cita a  los herederos, acreedores y a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la ú ltim a publica
ción com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación de edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y  en un diario de 
circulación local (con al m enos un día de publicación en 
D iario El T ribuno por gozar de difusión en todo el terri
torio provincial). Salta, 08 de Julio de 2.013. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/08/2013

O.P. N° 400003590 F. N° 0004-02486

E l Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 5" Nom inación, Secre
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taría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin. en los autos 
caratulados: "Guerrero. Emigdio - Sucesorio", Expte. 
N° 2-251.475/09, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno. Salta, 08 de Abril de 
2013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/08/2013

O.P. N° 400003589 F. N° 0004-02485

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de T  N om ., 
Distrito Judicial del Centro, Provincia de Salta, Secreta
ría a cargo de la Dra. Sara A lsina G arrido, en Expte. N° 
431.425/13, caratulado: "Zalazar, Hernán - Sucesorio", 
ordena la publicación de edictos durante tres días en el 
Boletín O ficial y en un diario de circulación local (Art. 
323 del C .P.C .C.), a fin de citar a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días, contados a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 29 de 
ju lio  de 2013. Dra. M aría Lujan Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/08/2013

O. P. N° 400003 5 82 F. N° 0004-02478

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da N om inación 
del D istrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. M arcela de los Angeles Fernández, 
en los autos caratulados: "López, N atividad (Causante) 
contra Segovia, Inocencio por Sucesorio", Expte. N ° 
1.781/12, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el boletín oficial y cualquier diario de circulación 
m asiva a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta  sucesión, sea com o herederos ó com o 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, conta
dos desde la últim a publicación, com parezcan a hacer
los valer bajo apercibim iento de ley. San Ramón de la 
Nueva Orán, 07 de Febrero de 2013. Dr. Federico García, 
Prosecretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/08/2013

O.P. N° 400003579 F. N° 0004-02475

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de I ° Nom inación, Secretaría de 
la Dra. M aría Jim ena Loutayf, del Distrito Judicial C en
tro, en los autos caratulados "Sucesorio de Jim énez Cano, 
Julio Idelfonso"; Expte. N° 371.156/11, cita a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo.: 
Dra. Hebe A. Sam son, Juez. Salta, 13 de jun io  de 2013. 
Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/08/2013

O.P. N° 100035581 F. N° 0001-50416

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez Inte
rino, del Juzgado de Ira. Instancia Civil y Com ercial 
7ma. N om inación, Secretaría de la Dra. M aría del C ar
m en Rueda, en los autos caratulados: "Suarez, N elly  
Francisca s/Sucesorio" - Expte. N ° 425.535/13. cita y 
em plaza por el térm ino de treinta (30) días corridos a 
contar desde la últim a publicación, para que herederos, 
acreedores y todos aquellos que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, com parezcan a hacer 
v a le r  su s  d e re c h o s  b a jo  a p e rc ib im ie n to  de ley. 
Publíquese por el térm ino de tres (3) días en Boletín 
O fic ia l y en un d iario  c ircu lac ió n  local (art. 723 
C.P.C.C.S.). Salta, 10 de Julio de 2013. Dra. Sara E. 
Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 ai 05/08/2013

O.P. N° 100035578 F. N° 0001-50410

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la Prim era 
Nom inación del D istrito Judicial del Sur - M etán, Se
cretaría de la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos 
caratulado "Sucesorio de Abregu, Rosa M anuela y Coria, 
Ramón Dalmiro", Expte. N° 15.618/12, cita por edictos 
que se publicarán por Tres (3) d ías en el Boletín Oficial 
y diario El T ribuno a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea corno 
herederos o com o acreedores, para que dentro cel tér
m ino de treinta (30) días, a partir de la últim a publica
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ción. com parezcan a hacer valer sus derechos. San José 
de M etan, 14 de m arzo de 2013. Dra. M aría de San 
Rom án, Prosecretaría.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/08/2013

O.P. N° 100035576 F. N° 0001-50404

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial de 4ta. Nominación, a  cargo del Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez; Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, en los autos caratulados "Etcheverry, Héctor 
Hugo L.E. 8.161.015 s/Sucesorio" Expte. N ° 321.138/ 
10, ordena la publicación de edictos durante tres días en 

el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 

herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de que hubiere lugar por ley. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 27 de M ayo de 2013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/08/2013

O.P. N° 100035575 F. N° 0001-50403

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Com er
cial de 1 Iva. Nom inación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez; Secretaría a cargo de la Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados "Rioja, Pedro s/Suce- 
sorio" Expte. N° 411.251/12, ordena la publicación de 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 CPCC), citando 
a  todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de que hubiere lugar 
por ley. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez; Dra. Alejandra 
Diez Barrantes Secretaria. Salta, 10 de M ayo de 2013. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/08/2013

O.P. N° 100035574 F. N° 0001-50402

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del

Distrito Judicial del N orte Circunscripción Tartagal, Se
cretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria 
en los autos caratulados: "Sucesorio de G im énez Andrea 
Hilda - Alfaro Emilio Francisco" (Expediente N° 21.305/
11) cita por edictos que se publicaran durante tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno a  todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro de 
treinta días comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal, 27 de 
Junio del 2.013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

I mp. S 150,00 e) 01 al 0 5 /0 8 /2 0 13

O.P. N ° 400003577 F. N° 0004-02474

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 7°N om inación, Secre
taría  de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en los 
autos caratulados "Bernabé, Pedro José por Suceso
rio", Expte. N ° 299.050/10; declara abierto el ju ic io  su
cesorio de Bernabe, Pedro José, cita por edictos que se 
publicarán por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos 
un d ía de publicación en Diario El T ribuno) a los here
deros, acreedores y  a todos los que se consideren con 
derecho a los b ienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la últim a publicación, com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta , 27  de A gosto  de 2 .010 . Dra. 
Jacqueline San Miguel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 31/07 al 02/08/2013

O.P. N ° 400003576 R. s/c N° 400000440

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 5o N om inación, Secreta
ria N ° 2, en los autos caratulados "Zerpa N éstor Fer
nando s/Sucesorio", Expte. N ° 2-222.212/08.- Cita a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta Sucesión ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del os treinta (30) días corridos a contar 
desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación en el "Boletín Oficial y diario "El Tribuno" 
por 3 (tres) días. Salta, 05 de Julio de 2.013. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 31 /07 al 02/08/2013
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O.P. N° 400003575 F. N° 0004-02473

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 4ta. N om inación, Secretaría 
de la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en autos caratulados 
"Sierra, M artín M iguel; Flores, Isolina Pascuala - Suce
sorio", Expediente n° 159.433/06 y su Acumulado: Exp. 
404.424/12, cita y  em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de la sucesión de Isolina 
Pascuala Flores, ya  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación com ercial 
(art. 723 del C P C y  C). Salta. 28 de ju n io  de 2.013. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/07 al 02/08/2013

O.P. N° 400003573 F. N° 0004-02472

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 9o Nom inación del 
D istrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. M aría 
Ana Gálvez, en autos caratulados "López, M aría Ester 
por Sucesorio", Expte. N ° 407.491/12, ordena citar por 
edictos, que se publicarán durante tres d ías en el Bole
tín Oficial y en otro diario de circulación com ercial (art. 

723 del Código Procesal C. y CC.), a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 20  de 
M arzo de 2.013. Dra. M aría A na G álvez de Toran, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 31/07 al 02/08/2013

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 400003581 F. N° 0004-02477

La Dra. M irta del C. Avellaneda, Juez Ira. Inst. de 
Concursos, Q uiebras y Sociedades de 2da. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M arcela M ontiel Abeleira, en 
el Expte. N° 409.817/12, caratulado "IACSA C onstruc
ciones S.A. (Ex Ingeniero Alonso Crespo S.A.) Q uiebra 
(grande) Solicitada por el Sr. David W alter Salama", que 
se tram ita por ante este Juzgado, ordena la publicación 
de edictos por el térm ino de tres días, haciendo saber

que en autos se ha dispuesto hacer lugar al pedido de 
levantam iento de la quiebra sin trám ite en los térm inos 
del art. 96 LCQ, declarándose el cese de los efectos de la 
quiebra. Salta, 13 de M ayo de 2013. Dra. M arcela 
M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/08/2013

O.P. N° 100035531 F. v/c N° 0002-03252

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de C oncursos, Q uiebras 
y Sociedades 2da. N om inación , Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira en los autos caratulados: 
"Chuchuy Em ilse M aira C arol por Q uiebra (peque
ña)", Expte. N° EX P-437030/13, hace saber que en 
fecha 12 de Julio de 2.013 se decretó  la Q uiebra D irec
ta de  la Sra. Chuchuy, E m ilse M aira Carol, DNI N° 
35.482.628, CUIL N° 27-35482628-9  con dom icilio  
real en calle R io del Valle N ° 2630 de Villa Lavalle y 
procesal en calle Z u v iría N 0 333, 5° Piso, Dpto. "A" y 
"B" am bos de ésta ciudad. C alificar a  la presente qu ie
bra com o "Pequeña" (art. 288, LCQ). Se ha fijado el 
d ía  02 de A gosto de 2.013 a  hs. 9 .30 para que tenga 
lugar el sorteo de S índico T itu lar y Suplente (listado 
clase  "B"). Se hace saber que una vez posesionado en 
el cargo el Síndico T itu lar se publicarán edictos com 
plem entarios com unicándose las fechas para los pedi
dos de verificación ante la sindicatura, la presentación 
de Inform e Individual e Inform e G eneral. Se ha d is
puesto D iferir la designación de enajenador para cuan
do se acredite la existencia de bienes realizables y se 
efectúe el pertinente inventario  (art. 88 inc. 9o LCQ). 
Intim ar al fallido y a terceros para  que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así com o los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso  (A rtículo  88 Inc. 3° y  4 o L C Q ) y  la P rohibición 
de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (A r
ticulo  88 inciso 5o LCQ). Secretaría , 12 de Julio  de 
2013. Dra. M arcela M ontiel A beleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 30/07 al 05/08/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100035577 F. N° 0001 -50408

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, titu lar del Juzgado de 
Ira. Instancia de C oncursos, Q uiebras y Sociedades, 
de Ira. N om inación, de la c iudad de Salta, Secretaría a
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cargo de la Dra. M aría V irginia M iranda, hace saber 
por c in co  d ías  que  en los au to s  c a ra tu la d o s  "D e 
A urteneche Da Silva, A ndrés R oberto s/C oncurso Pre
ventivo (pequeño)", Expte. N ° 428.034/13, en fecha 
31/05/13 se ha d ictado la apertura del C oncurso Pre
ventivo de referencia, debiendo los acreedores so lic i
tar la verificación  de sus créditos y presentar sus títu 
los justificativos por ante el C.P.N. G ustavo Raúl Levy 
Scacchi, con dom icilio  en calle B alcarceN 0 1.271 d é la  
ciudad de Salta, los d ías lunes y m iércoles de 17 a 20 
horas, hasta el d ía 10 de septiem bre de 2.013. Se fija el 
d ía 24 de octubre de 2.013 para que la Sr. Sindico 
presente el Inform e Individual, en tanto que se fija 
com o fecha tope el d ía  6 de d iciem bre de 2.013 para el 
Inform e G eneral. Se fija  el 25 de ju lio  de 2.014 hs. 
11:30 para la celebración de la A udiencia Inform ativa, 
en tanto que se estab lece  el 2 de ju lio  de 2.014 com o 
fecha del Periodo de Exclusividad. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Salta, 29 de Julio de 2.013. Dra. Verónica 
F. Z uviría, Secretaria  (interina).

Imp. S 250,00 e) 01 al 07/08/2013

EDICTOS JUDICIALES

Salta , 15 de Febrero  de 2 .013 . Fdo. D ra. M aríaA Ie- 
ja n d ra  G auffin , Secretaria .

Imp. S 50,00 e) 02/08/2013

O.P. N° 400003598 F. TM° 0004-02493

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5o Nom inación, Se
cretaría a cargo de la Dra. María Alejandra Gauffin; en los 
autos caratulados: "Credimas S.A. c/Titos, Pedro Eduar
do s/Sum ario por Cobro de Pesos - Embargo Preventi
vo", Expte. N° 255.421/09. Ordena: Cítese al Sr. Pedro 
Eduardo Titos a comparecer a ju ic io , por edictos que se 
publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, para que en el térm ino de cinco días, que se 
computarán a partir de la últim a publicación, com parez
ca por sí, con patrocinio letrado, o  constituyendo apode
rado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que 
lo represente (art. 145 del C.P.C.C.). Salta, 15 de Febrero 
de 2.013. Fdo. Dra. María A lejandra Gauffin, Secretaria

Imp. $ 50,00 e) 02/08/2013

O.P. N° 400003599 F. N° 0004-02494

El Dr. F ed erico  A ug u sto  C o rtés , Ju ez  de P rim e
ra In stan cia  en lo C iv il y C o m erc ia l de 5o N o m in a 
c ión , S ec re taría  a  carg o  de la Dra. M aría  A le jan d ra  
G au ffin ; en los au to s cara tu lad o s: "C red im as S.A. 
c /G u zm án , R ica rd o  A d rián  s /S u m ario  p o r C obro  de 
P esos - E m bargo  P rev en tiv o " , E xpte. N ° '3 0 9 .5 3 9 / 
10. O rdena: C ítese  al Sr. R icardo  AdTián G uzm án  a 
co m p arece r a ju ic io ,  po r ed ic to s que se p u b lica rán  
p o r un d ía  en el B o letín  O fic ia l y d iario  El T rib u n o , 
para  que en el té rm in o  de c inco  d ías , que se c o m p u 
tarán  a p a rtir  de la ú ltim a  p u b licac ió n , co m p arezca  
p o r sí, con p a tro c in io  le trad o , o co n stitu y en d o  a p o 
d erad o , a h ace r v a le r su s d e rech o s en e sto s au tos, 
bajo  a p erc ib im ien to  de d es ig n árse le  D efen so r O fi
cia l para  que lo rep resen te  (art. 145 del C .P .C .C .).-

O.P. N° 100035565 F. v/c N° 0002-03258

La Dra. Patricia Inés Rahm er, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Com ercial, Laboral y  de Persona y Familia 
del Distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, Se
c re ta ría  de  la D ra. N e lly  R o c io  Fab ián , en au tos 
caratulados: "Dirección General de Rentas de la Provin
cia de Salta c/Agro Servicios El Toba S.R.L. - Ejecución 
Fiscal - Expte. 79/12", ordena: C ítese a la dem andada 
Agro Servicios El Toba S.R.L a  com parecer ajuicio, por 
edictos que se publicaran por 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el diario el T ribuno, para que com parezca a 
estar a derecho, bajo apercibim iento de Ley. Fdo: Dra. 
Patricia Inés Rahmer, Juez. Joaquín V. González, 11 de 
Abril de 2.013. Dra. N elly  R ocio Fabián. Secretaría.

Imp. $ 150,00 e) 31/07 al 02/08/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N ° 100035595 F. N° 0001-50436

Jo sé  ¡M. C an o  e H ijos S.A.

A SA M BLEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

José M. Cano e Hijos S.A. convoca a los señores 
socios a la A sam blea General Extraordinaria fijada para
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el día 20 de agosto de 2.013, a horas 10 en prim era 
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria 
para el supuesto que la prim era no se lleve a  cabo, en la 
sede social sita en Pueyrredón n° 563 de la ciudad de 
Salta para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°) D esignación de dos accionistas para firm ar el 
acta de asamblea;

2°) A utorización al Señor Presidente de la Sociedad 
para avanzar en la negociación y concretar la venta de 
los catastros rurales N ° 9577 y 9578 de la localidad de 
Anta, y a  suscribir la docum entación que fuere necesa
ria para su instrum entación.

Nota:

1) Los socios deberán com unicar su  asistencia y 
acreditar su calidad de socio m ediante la iresen tac ión  
de sus acciones o certificados con una anti; ¡pación m í
nim a de tres días hábiles a la fecha fijada, conform e lo 
prescribe el art 238 de la Ley 19.550.

2) Se encuentra autorizado el Sr. G u a a \o  R odrig jez  
a efectuar las publicaciones requeridas por d  art. 237 de 
la Ley 19.550 para convocar a la A sam blea G eneral de 
A ccionistas resuelta el 29 de ju lio  de 2.013

Sr. G ustavo R odríguez  
Autorizado por el D irector»  
de José M. Cano E Hijos S.A.

Imp. S 200,00 e) 02 al. 08/08/2C 13

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 400003600 F. N° 0004-02495

Asociación Com unitaria y B iblioteca Popular  
"El ¡Molino" - Vaqueros - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Comisión Directiva de la Asociación Comunitaria 
y Biblioteca Popular El M olino convoca a sus asociados 
a la Asam blea General Ordinaria, la m isma se llevará a 
cabo el día sábado 24 de agosto/13 a las 15.00 hs, en la 
sede de la Asociación sita en calles Hnos. Gim énez y Los 
Quitupíes, Vaqueros. Se tratará el siguiente

ORD EN DEL DIA:

1.- Lectura y aprobación del A cta Anterior.

2.- Lectura y aprobación del B alance General, In
ventario, C uenta de G anancias y Pérdidas, M em oria e 
Inform e del órgano de Fiscalización correspondiente al 
E jercicio finalizado el 31 de diciem bre de 2012.

3.- Renovación de los m iem bros titulares y suplen
tes de la Com isión D irectiva y  m iem bro titu lar y su
plente del Ó rgano de Fiscalización por el térm ino que 
estipula el Estatuto.

4.- Designación de dos socios para firm ar el A cta 
jun to  con el Presidente y Secretario.

Nota: se deja constancia que estos instrum entos 
públicos se encuentran a disposición de sus asociados

en la sede de la Asociación. La A sam bles O rd iran a  
sesionará válidam ente sesenta m inutos después c-e la 
hora fijada con el núm ero de asociados presentes.

M aría A lice Di Stasi 
Secretaria 

O lga L ubel
Presidente

Imp. S 25,00 s ) I2 /0 8 /2 3 .3

O.P. N° 100035611 F. NP 0001-504^-6

Asociación de Ex E m pleados del Banco Provincial 
de Salta - ASEiMBAL - Salía

A SA M B LEA  GENERAL O R D IN A R IA

La Asociación de Ex Em pleados del B a rco  P ro \m - 
cial de Salta, ASEM BAL, de acuerdo al Estatuto Social 
en vigencia, y lo dispuesto en reunión de Com isión 
D irectiva con fecha 30 de Julio de 2013, convoca a sus 
Asociados a  la A sam blea General O rd in am  a celebrarse 
el día 30 de A gosto de 2013 en el Salón del C om plejo 
Deportivo, sito en Avda. T tv e lla N 0 1898 de lac iu cad  
de Salta a horas 18.00, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y A probación del A cta de la A sam b.ea 
Anterior.

2.- C onsideración y A probación de lo= E stados 
C ontables periodo 01/02/2012 al 31/01/233 i ,  Cuadro 
de R esultados, Estado Patrim onial, MemcriE d e l E je r
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cicio, Inform e del Órgano de Fiscalización e Inventario 
General.

3. - Designación de Dos Asam bleístas para firmar el 
Acta.

Art. 31 del Estatuto Social: "El quórum  de la Asam 
blea será la m itad para uno de los Socios con derecho a 
voto. T ranscurrida una hora después de la fijada en la 
citación sin obtener quórum , la A sam blea sesionará con 
el núm ero de socios presentes."

L uis C ésar  C arrizo  
Secretario 

José Eduardo Sauad  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 02/08/2013

FE DE ERRATAS
O.P. N° 100035610 R .s /c N °  100004412

De la Edición N ° 19.115 de fecha 31 de Julio de 
2013

Sección ADM INISTRATIVA - D ECRETO S SIN
T E T IZ A D O S 

Pág. N ° 4926

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos - D ecreto N ° 2186 - 29/07/13

D onde d ice:

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

D ebe d ecir:

URTUBEY - De Angelis - Parodi - Sim ón Padrós 

La Dirección

Sin Cargo . e) 02/08/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100035617

Saldo anual acum ulado S 403.438,00

Recaudación
Boletín del d ía 0 l/0 8 /l3 S 6.802,00

Total recaudado a la fecha s 410.240,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003601

Saldo anual acum ulado S 90.646,00

Recaudación
Boletín del d ía 01/08/13 S 1.175,00

Total recaudado a  la fecha s 91.821,00

AVISO IMPORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hastahoras 12:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

A
C O N T IN U O S  S A LTA  S .H .

Alvarado 1322 - 18 P. - (4400) Salta - TelVFax: (0387) 4215676

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar

